
 

 
 
 

 
 

Av. Dag Hammarskjöld 3269. Vitacura – Santiago de Chile  
 

 

 
 ROSA-OHCHR-2022-02-10  

Santiago de Chile, 11 de febrero de 2022 

 

MAT: saluda y ofrece asistencia técnica en el marco del mandato de promoción  

y protección de los derechos humanos de las Naciones Unidas en Chile 

 

 

Estimada Convencional 

Janis Meneses 

Coordinadora de la Comisión de Derechos Fundamentales 

 

Estimado Convencional 

César Valenzuela 

Coordinador de la Comisión de Derechos Fundamentales: 

 

 Me dirijo a ustedes, en mi calidad de Representante Regional para América del Sur de la 

Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH). La 

Oficina, de acuerdo con el mandato otorgado por la Asamblea General en su resolución 48/141, 

promueve y protege el goce y plena realización, para todas las personas, de todos los derechos 

contemplados en la Carta de las Naciones Unidas y en las leyes y tratados internacionales en materia 

de derechos humanos.   

 En primer lugar, quisiera extenderles mis más sinceras felicitaciones por el nuevo cargo que 

han asumido como coordinadores de la Comisión de Derechos Fundamentales de la Convención 

Constitucional, y desearles el mayor de los éxitos en la tarea de liderar esta segunda etapa del proceso. 

De esta misma manera me gustaría también hacer extensiva estas felicitaciones a las y los 

convencionales de la Comisión de Derechos Fundamentales que ustedes coordinan.   

 En el marco del mandato de la Oficina del ACNUDH, y en línea con la Nota de orientación 

del Secretario General sobre la asistencia constitucional de las Naciones Unidas y la publicación 

Derechos Humanos y Procesos Constituyentes del ACNUDH, reiteramos a ustedes, en su calidad de 

coordinadores de la Comisión de Derechos Fundamentales, nuestro ofrecimiento de asistencia técnica 

para promover el respeto y la observancia de las normas y estándares internacionales en materia de 

derechos humanos para la redacción de una propuesta de texto para la nueva Constitución.   

 El Sistema de Naciones Unidas tiene como misión fomentar la consolidación de la paz, el 

desarrollo humano sostenible, proveer normas y estándares internacionales de derechos humanos y 

https://peacemaker.un.org/sites/peacemaker.un.org/files/SG%20Guidance%20Note%20on%20Constitutional%20Assistance_2.pdf
https://peacemaker.un.org/sites/peacemaker.un.org/files/SG%20Guidance%20Note%20on%20Constitutional%20Assistance_2.pdf
https://www.ohchr.org/Documents/Publications/ConstitutionMaking_SP.pdf
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fortalecer la inclusión y transparencia. Para aportar al proceso chileno, el Sistema de Naciones Unidas 

suscribió un memorando de entendimiento con la Convención Constituyente el 12 de agosto de 2021. 

 En ese marco, y de acuerdo con el mandato específico del ACNUDH, la Oficina que 

represento ha puesto a disposición de la Convención el proyecto “Chile: los derechos humanos al 

centro de la nueva constitución” disponible en el sitio web www.acnudh.org/constitucion. Este 

proyecto consiste en una serie de 27 documentos normativos, cortos, claros y accesibles, que resumen 

el marco normativo de derechos específicos y de grupos de personas especialmente vulnerables. 

Incluyen las normas y estándares internacionales del derecho internacional de los derechos humanos, 

el articulado pertinente de los nueve principales tratados internacionales ratificados por Chile y las 

Observaciones y Recomendaciones Generales elaboradas por los Órganos de Tratados (Comités). 

 Estos documentos normativos han sido compilados en una sola publicación, cuya versión 

digital va anexa a la presente misiva. Para la entrega de la versión física, estamos en contacto con la 

Secretaria Técnica de Participación a fin de poder realizar un hito de lanzamiento conjunto con la 

Convención y en ese sentido, sería un gran honor poder contar con vuestra participación y 

acompañamiento. 

 La elaboración de una nueva Constitución representa de por cierto una oportunidad histórica 

para reafirmar y profundizar los compromisos asumidos por el Estado de Chile en materia de 

promoción, respeto y protección de los derechos humanos y revitalizar el avance del país hacia los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030. Es por ello que, durante el año 2021, nuestra 

Oficina, en el marco de su mandato, realizó tres seminarios en línea para profundizar temáticas 

sustantivas de derechos humanos con expertos y expertas de las Naciones Unidas: el derecho a la 

reparación, el derecho a la seguridad social, y el derecho a una alimentación adecuada; todos 

disponibles en el sitio web antes mencionado.  

 Hago expresa la disponibilidad de nuestra Oficina para realizar durante este 2022 actividades 

de promoción y asistencia, las cuales pueden consistir, entre otros, en talleres de fortalecimiento de 

capacidades en materia de derecho internacional de los derechos humanos, gestión con expertos y 

expertas de los Mecanismos de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, y/o cualquier otra gestión 

orientada a suministrar insumos, en las materias cubiertas por nuestro mandato y que faciliten el 

desempeño de su cargo. 

 Por lo anterior, en mi calidad de Representante Regional de la Oficina del ACNUDH, 

manifiesto mi interés de sostener una reunión con ustedes, o con quien ustedes estimen, con el fin de 

presentar el proyecto “Chile: los derechos humanos al centro de la nueva constitución” y explorar 

formas de acompañamiento de acuerdo con sus necesidades.   

 Desde la Oficina Regional agradecemos la atención a esta misiva, y quedamos a disposición 

para reunirnos, si así lo estiman conveniente.   

http://www.acnudh.org/constitucion
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 Aprovecho la oportunidad para desearles, nuevamente, el mayor de los éxitos en la misión 

que emprenden en estos momentos. 

  Atentamente, 

 

 

Jan Jarab 

Representante Regional para América del Sur 

Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas  

para los Derechos Humanos 

 

 


